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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecinueve de diciembre de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de Diciembre de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.
A).- Conceder licencia municipal de  obra y de instalación de actividad para ‘‘Instalación Fotovoltaica  conectado a red de 20kw’, en el polígono industrial “Los Palancares” parcela 8-A, solicitada por D. Raúl Plaza Alarcón, en nombre y representación de “ENERSOS V, S.L.”
B).- Conceder licencia municipal de  obra y de instalación de actividad para ‘Instalacion Fotovoltaica  conectado a red de 20kw’, en el Polígono Industrial Ctra. de Motilla I "Sepes", Parcela nº 213, solicitada por D. Raúl Plaza Alarcón, en nombre y representación de “ENERSOS V, S.L.”
2.2.- ACTIVIDADES.

Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre el expediente tramitado para el otorgamiento de Licencia Municipal de instalación de actividad para “Establecimiento comercial detallista de Dispensación de Medicamentos Veterinarios” ubicada en e Polígono Industrial Ctra. de Motilla I "Sepes", Parcela Nº 53, solicitada por Dª. Beatriz Orozco Garvi, en representación de “Viveros La Mezquita, S.L.”

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la liquidación de las obras de “Terminación y rehabilitación del albergue natural del área recreativa de Tejadillos en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (5.497,63 €), para proceder a su abono al contratista D. Juan Antonio Plaza Olmeda, adjudicatario de la obra.
B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme al informe emitido por el Jefe del Área de Recursos Humanos, de fecha 19 de Noviembre del 2.012. 

TERCERO.- Adjudicar la prestación del servicio de especialidad preventiva “vigilancia de la salud” de los trabajadores del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la empresa “Prevención de Riesgos Laborales Castilla La Mancha, S.L.”, en la cantidad de 10.500 euros (exento I.V.A.).

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 26 de Diciembre del 2.012.

C).- Iniciar el expediente para la resolución del contrato para la realización del proyecto de Centro de día de atención a la familia y adolescencia del Área de Intervención Social, suscrito con la Asociación Sociocultural “Utopía”, en fecha 21 de Julio del 2.010, concediéndosele al contratista un plazo de audiencia de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

D).- Iniciar el expediente para la resolución del contrato de alquiler de local de oficinas destinado al Centro de día de atención a la familia y adolescencia del Área de Intervención Social, suscrito con la entidad “Segurmedia Cuenca, S.L.”, en fecha 10 de Agosto del 2.010, concediéndosele al contratista un plazo de audiencia de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

E).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para la realización del  programa municipal de apoyo pedagógico “Cuenta conmigo para estudiar” (Proyecto Educativo 2012-2013), “Asociación Iluart”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.610,30 Euros.
F).- Autorizar la subrogación empresarial de la concesión administrativa de prestación del Servicio público municipal de transporte colectivo de viajeros en la ciudad de Cuenca, de la U.T.E. Fernanbus, S.A. – Autocares Herránz, S.L. – Autolíneas Rubiocar, S.L, a la empresa constituida por los empresarios integrantes de la U.T.E. denominada “Líneas Urbanas de Cuenca, S.L.”.

4º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador  a la mercantil “Revólver, S.L.”, en calidad de titular de la licencia de actividad correspondiente al establecimiento denominado “Revólver” o “Pub Revólver”, sito en la Calle Doctor Galíndez nº 28, bajo, como posible responsable de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), que en su artículo 176.1º, letra e), tipifica como infracción leve “Funcionar con puertas o ventanas abiertas en actividades con ambiente musical, si no está tipificada como grave”. Es menester añadir que en la relación de infracciones graves contenidas en el art. 176.2º no hay una expresa tipificación como tal del funcionamiento de esa clase de actividades con puertas o ventanas abiertas. 

     El artículo 352.2 de la propia Ordenanza Municipal de Medio Ambiente, fijando cuantías de sanciones, establece, para las infracciones leves, refiriéndose a las comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 7/85 de 2 de Abril (Reguladora de las Bases del Régimen Local), la sanción de multa “hasta 750 euros”.

      A su vez, el artículo 352 bis de la tan citada Ordenanza Municipal de Medio Ambiente, determina que son responsables de las infracciones: “a) Los titulares de las licencias o autorizaciones o responsables de la actividad causante de la infracción; b) Los explotadores o realizadores de la actividad; e) El causante de la perturbación acústica, o responsable de que la actividad funcione sin causar ningún tipo de perturbación”.

      B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 49.1.c. de la misma: “Las personas titulares de cualesquiera focos de contaminación acústica están obligadas a adoptar las medidas necesarias para observar los niveles aplicables, sin necesidad de actos de requerimiento o sujeción individuales. Debiendo desarrollar su actividad manteniendo, obligatoriamente, cerradas las puertas y ventanas de acceso a los mismos”.

    Tal infracción queda tipificada como grave en el art. 73, apartado 25 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados): “No adoptar las medidas de insonorización establecidas, las actividades recreativas y los establecimiento públicos, como: bares, cafés, restaurantes, discotecas, disco-bares, salas de fiesta y similares”. Y está sancionada por el art. 75.2. con “Multa (de 750,01 hasta 1.500 euros)”.

     Por todo ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

    En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.2. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 352.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte expedientada le puede corresponder la siguiente sanción ponderando las circunstancias concurrentes:

         Multa pecuniaria de 750,01 €. 
B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador  a D. Francisco Javier Hortelano Lazcano, en calidad de titular de la licencia de actividad correspondiente al establecimiento denominado “Pub La Calle”, sito en la Calle Doctor Galíndez nº 13, bajo, como posible responsable de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), que en su artículo 176.1º, letra e), tipifica como infracción leve “Funcionar con puertas o ventanas abiertas en actividades con ambiente musical, si no está tipificada como grave”. Es menester añadir que en la relación de infracciones graves contenidas en el art. 176.2º no hay una expresa tipificación como tal del funcionamiento de esa clase de actividades con puertas o ventanas abiertas. 

     El artículo 352.2 de la propia Ordenanza Municipal de Medio Ambiente, fijando cuantías de sanciones, establece, para las infracciones leves, refiriéndose a las comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 7/85 de 2 de Abril (Reguladora de las Bases del Régimen Local), la sanción de multa “hasta 750 euros”.

      B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 49.1.c. de la misma: “Las personas titulares de cualesquiera focos de contaminación acústica están obligadas a adoptar las medidas necesarias para observar los niveles aplicables, sin necesidad de actos de requerimiento o sujeción individuales. Debiendo desarrollar su actividad manteniendo, obligatoriamente, cerradas las puertas y ventanas de acceso a los mismos”.

    Tal infracción queda tipificada como grave en el art. 73, apartado 25 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados): “No adoptar las medidas de insonorización establecidas, las actividades recreativas y los establecimiento públicos, como: bares, cafés, restaurantes, discotecas, disco-bares, salas de fiesta y similares”. Y está sancionada por el art. 75.2. con “Multa (de 750,01 hasta 1.500 euros)”.

     Por todo ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

    En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.2. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 352.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte expedientada le puede corresponder la siguiente sanción ponderando las circunstancias concurrentes: Multa pecuniaria de 750,01 €. 

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a la entidad “La Barrica de Miguel, S.L.”, en calidad de titular de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas expresadas en acta, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 162, número 2, de tal, en siglas, OMMA.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en 5 dBA o más, los límites máximos autorizados”.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     A) Multa pecuniaria de 2.000 €.

     B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos y conductos productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por la entidad titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).
D).- Adjudicar a D. Miguel Ángel Rodríguez Lázaro, con DNI nº 4586403-L, los puestos nº 4 y nº 5 del Mercado Municipal de Minoristas de la Plaza de España de Cuenca, por traspaso, para destinarlos a la misma actividad que en la actualidad, esto es, a “Carnicería Charcutería”.  

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

Proceder a adjudicar el aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 121 “Sierra de Cuenca, lote 1º”,  a D. Pablo Martínez Garrido en representación de la sociedad SIERRA DE LA MADERA, C.B., en el tipo de licitación (18.194,40.-€, IVA excluido), concediéndole, un plazo improrrogable de ocho días, para que presente toda la documentación exigida en el  Pliego, así como el depósito de la fianza definitiva. Transcurrido este plazo sin que se hayan cumplido estos trámites, se ofertará a la segunda solicitud en las mismas condiciones.

Para la  temporada 2.012-2.013, el arrendamiento será prorrateado en lo que corresponda al mes de febrero.
6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

En este punto del Orden del Día se ausenta de la Sesión, por incompatibilidad, el Concejal D. Darío Francisco Dolz Fernández. 

Declarar la extinción del contrato de trabajo suscrito con D. Carlos Francisco Agromayor Dolz por causas objetivas (inexistencia de funciones y por causas económicas), en virtud de lo dispuesto en el artículo 51 c. del Estatuto de los Trabajadores comunicando el mismo al trabajador ya a la representación legal de los trabajadores y poniendo a su disposición  una indemnización correspondiente a 20 días por año de trabajo.
7º.- HACIENDA.

PRIMERO.- Estimar las alegaciones dictaminadas favorablemente por la Comisión Informativa de HACIENDA. 

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones dictaminadas desfavorablemente por la Comisión Informativa de HACIENDA.

TERCERO.- Aprobar definitivamente la Ordenanza Fiscal 45 Reguladora del Precio Público por usos de Instalaciones Deportivas y por Prestación de Servicios de Escuelas Deportivas Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

CUARTO.- Publicación de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia.

8º.- CULTURA.

Adjudicar la dirección artística y coordinación de la organización de la Reseña de Arte Digital, DISCODURO.QNK 2012, por importe de veinticinco mil euros (25.000.- €) a la Fundación Privada Antonio Saura, formalizándose a través de contrato privado de cesión. 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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